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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 
Información Pública. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.IP.6921/2023. 
 
Sujeto Obligado: Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 
 
Comisionado Ponente: Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez. 
 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el diecisiete de enero de dos mil 

veinticuatro, por unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria 

Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 



 

 

 

 

  

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México 

 

INFOCDMX/RR.IP.6921/2023 

La persona solicitante requirió con relación a la Estrategia 

para Controlar y Atender los Asentamientos Humanos 

Irregulares en Suelos de Conservación, información diversa al 

Sujeto Obligado, su estatus, presupuesto, asentamiento entre 

otros. 

 

Por la declaración incompetencia del Sujeto Obligado 

 

Se resolvió Modificar la respuesta emitida por el Sujeto 

Obligado  

Palabras Clave: Asentamientos humanos irregulares, 

zonificación, presupuesto, comisiones, actas.   

 

Conforme a Precedente INFOCDMX/RR.IP.6923/2023. 
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GLOSARIO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Constitución de la 
Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante  
  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 

Ley de Transparencia 
Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado 
Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México 

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.6921/2023 
 
SUJETO OBLIGADO:  
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a diecisiete de enero de dos mil veinticuatro2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.6921/2023, relativo 

al recurso de revisión interpuesto en contra de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, este Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en sesión pública resuelve Modificar 

la respuesta del Sujeto Obligado, conforme a lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. El veintisiete de octubre del dos mil veintitrés, mediante la Plataforma 

Nacional de Transparencia, la parte recurrente presentó una solicitud de acceso a 

la información, la cual se tuvo por presentada oficialmente el tres de noviembre, a 

la que le correspondió el número de folio 090172823000803, a través de la cual 

solicitó lo siguiente: 

 
1 Con la colaboración de José Arturo Méndez Hernández. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2023, salvo precisión en contrario. 
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Descripción de la solicitud: 
 
Con relación a la Estrategia para Controlar y Atender los Asentamientos Humanos 
Irregulares en Suelos 
de Conservación 
¿Qué acciones se han realizado para atender la línea de acción 3.4 (Manejo de AHI que 
resulten 
elegibles al proceso de zonificación y regulación)? Agregar los documentos que permitan 
analizar su 
atención. 
a) ¿En qué estatus se encuentran dichas acciones? 
b) Presupuesto asignado para esta línea de acción y/o presupuesto ejercido 
c) ¿Qué asentamientos se encuentran en este supuesto, nombre y colonia o pueblo en 
el que se 
encuentran? 
d) ¿La Comisión de Evaluación de Asentamientos Humanos Irregulares se encuentra 
instalada o ha 
sesionado para atender esta línea de acción? Si es el caso agregar las actas, minutas o 
cualquier 
documento en el que conste tal circunstancia. 
e) ¿Cuál es la etapa de avance en esta línea de acciónGracias  
[…][Sic.] 

 
Medio para recibir notificaciones: 
Correo electrónico 
 

Formato para recibir la información: 
Cualquier otro medio incluido los electrónicos 

 
II. Respuesta. El seis de noviembre de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado, a 

través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT, notificó al 

particular el oficio PAOT-05-300/UT-900-1696-2023, de la misma fecha, suscrito por 

la Responsable de la Unidad de Transparencia, el cual señala en su parte 

fundamental, lo siguiente:  

[…]  
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[…][Sic.] 

 

Asimismo, anexó el oficio PAOT/300-001140-2023, de fecha tres de noviembre, 

signado por el Director de Atención e Investigación de Denuncias de Ordenamiento 

Territorial “B” en ausencia por ausencia temporal de la Titular de la Subprocuraduría 

de Ordenamiento Territorial, el cual menciona lo siguiente: 

[…]  

 
[…] [sic] 

 

III. Recurso. El diez de noviembre de dos mil veintitrés, la parte recurrente interpuso 

el presente medio de impugnación, inconformándose por lo siguiente:   

[…] 
En atención a la respuesta a la solicitud de información con número de folio 
090172823000803 y demás referidas en el escrito brindada por la PAOT, al respecto 
agradezco por la pronta respuesta de ese H. Órgano administrativo, lo cual permite ir 
avanzando en el trabajo académico de investigación que se realiza en la materia que 
ocupa la solicitud de información. 
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Sin embargo, la discrepancia en la respuesta me motiva a presentar el medio de 
impugnación correspondiente por las siguientes consideraciones: 
 
Si bien, es cierto la información solicitada puede parecer competencia únicamente del 
Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México y las 
alcaldías, en razón de que participan en procesos de planeación y desarrollo de la 
Ciudad, también lo es que la solicitud se refiere a las líneas de acción de los 
componentes de la Estrategia para Controlar y Atender los Asentamientos Humanos 
Irregulares en Suelos de Conservación, documento de atención obligatoria para esa H 
Autoridad, pues se refieren a la atención de Asentamientos Humanos Irregulares que 
resulten elegibles al proceso de zonificación y regulación, que para recordar al ente 
obligado y a ese H. Órgano garante, el Programa de Zonificación y Regulación Integral 
de AHI en Suelo de Conservación está a cargo de una Comisión de Evaluación de 
Asentamientos Humanos Irregulares, la cual es un órgano auxiliar del cual la PAOT 
forma parte como se desprende del 24 Bis de la Ley de Desarrollo Urbano que el mismo 
ente obligado señala en su respuesta, facultades que como se puede observar se 
encuentra dentro de las línea de acción de la Estrategia señalada, respecto de la cual 
versó la solicitud de información acciones tendentes a la atención de Asentamientos 
Humanos Irregulares 
 
Razón por la cual se estima que la solicitud de información es procedente para ser 
atendida por esa H. Alcaldía, ya que la misma se refiere a la parte correspondiente a sus 
facultades, para mayor proveer se destacan los numerales pertinentes de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal aún vigente: 
“Artículo 24 Bis.-La Comisión de Evaluación de Asentamientos Humanos Irregulares es 
un órgano auxiliar del desarrollo urbano, de carácter honorario, integrado por: V. El 
Procurador Ambiental y del Ordenamiento Territorial; ... 
Artículo 24 Quater  
Artículo 24 Quinquies.  
Artículo 24 Sexies.”  
A mayor abundamiento, leyendo con mayor detalle la Estrategia multicitada, establece 
la corresponsabilidad sectorial, precisando las autoridades responsables, siendo el caso 
que la PAOT se menciona también en las diversas Líneas de acción: 1.1, 2.1, 2.2, 3.1.1, 
3.1.2, 3.2 
En razón de lo anterior, se solicita se ordene al ente obligado realizar una búsqueda 
exhaustiva en términos de los ordenamientos y estrategia señalada para que se brinde 
una nueva respuesta, brindando la información solicitada. 
Gracias […][Sic.] 

 

IV. Turno. El diez de noviembre de dos mil veintitrés, el Comisionado Presidente de 

este Instituto asignó el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.6921/2023, al 

recurso de revisión y, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, 

lo turnó a la Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
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243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

 

V. Admisión. El quince de noviembre de dos mil veintitrés, con fundamento en lo 

establecido en los artículos, 51 fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, fracción 

III, 236, 237 y 243, fracción I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se admitió a trámite el 

presente recurso de revisión.  

 

Asimismo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones II y III de la Ley de 

Transparencia, se pone a disposición de las partes el expediente en que se actúa, 

para que, dentro del plazo de siete días hábiles contados a partir del día siguiente 

a aquel en que se practicara la notificación del acuerdo, realizaran manifestaciones, 

ofrecieran pruebas y formularan alegatos.  

 

Con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la substanciación y resolución 

de este medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 250 

de la Ley de Transparencia se requirió a las partes para que dentro del plazo 

otorgado manifestaran su voluntad para llevar a cabo una Audiencia de Conciliación.  

 

VI. Manifestaciones, alegatos y respuesta complementaria del Sujeto 

Obligado. El primero de diciembre de dos mil veintitrés, a través de la PNT, el Sujeto 

Obligado envió el oficio PAOT-05-300/UT-900-1887-2023, de fecha treinta de 

noviembre, suscrito por la Responsable de la Unidad de Transparencia, al tenor de 

lo siguiente: 

[…] 
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[se reproduce] 

 
[se reproduce] 

 
[se reproduce] 

 
[se reproduce] 
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[se reproduce] 
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[se reproduce] 

 
[se reproduce] 

 
[se reproduce] 
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[…][Sic.] 

 

 

Asimismo, adjuntó las siguientes documentales: 

• Oficio PAOT-05-300/500-1626-2023, de fecha veintinueve de noviembre, 

suscrito por el Subprocurador, el cual menciona lo siguiente: 

[…] 
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[…] [sic] 

 

• Oficio PAOT-05-300/130-055-2023, de fecha veinticuatro de noviembre, 

suscrito por el Director de Geointeligencia Ambiental y Territorial, el cual 

menciona lo siguiente: 

[…] 

 
[…] [sic] 

 

• Oficio PAOT/400-0713-2023, de fecha veintisiete de noviembre, suscrito por 

el Coordinador Administrativo, el cual menciona lo siguiente: 

[…] 

 
[…] [sic] 
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• Oficio PAOT-05-300/200-877-2023, de fecha veintisiete de noviembre, 

suscrito por la Subprocuradora Ambiental, el cual menciona lo siguiente: 

[…] 

 
[…] [sic] 

 

• Oficio PAOT/300/001245-2023, de fecha veintitrés de noviembre, suscrito 

por el Director de Atención e Investigación de Denuncias de Ordenamiento 

Territorial “A” en ausencia por ausencia temporal de la Titular de la Subprocuraduría 

de Ordenamiento Territorial, el cual menciona lo siguiente: 

[…] 
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[se reproduce] 
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[se reproduce] 
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[se reproduce] 

 
[…] [sic] 

 

• Aviso por el que se da a conocer la designación del responsable de la unidad 

de transparencia de la procuraduría ambiental y del ordenamiento territorial, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, de fecha cinco de abril 

de dos mil diecisiete. 

 

• Acuse de recibo de solicitud de acceso a la información pública de la 

Plataforma Nacional de Transparencia. 

 

• Oficio PAOT-05-300/UT-900-1685-2023, de fecha treinta de octubre, suscrito 

por la Responsable de la Unidad de Transparencia, el cual menciona lo 

siguiente: 

[…] 
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[…] [sic] 

 

• Oficio PAOT/300-001140-2023, de fecha tres de noviembre, signado por el Director 

de Atención e Investigación de Denuncias de Ordenamiento Territorial “B” en 

ausencia por ausencia temporal de la Titular de la Subprocuraduría de 

Ordenamiento Territorial, el cual ya fue mencionado con anterioridad. 

 

• Oficio PAOT-05-300/UT-900-1878-2023, de fecha veintinueve de noviembre, 

suscrito por la Responsable de la Unidad de Transparencia, el cual menciona 

lo siguiente: 

[…] 
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[…] [sic] 

 

• Captura de correo electrónico de fecha seis de noviembre, mediante el cual 

notifica a la parte recurrente la respuesta primigenia.  

 

• Oficio PAOT-05-300/UT-900-1814-2023, PAOT-05-300/UT-900-1815-2023, 

PAOT-05-300/UT-900-1816-2023 y PAOT-05-300/UT-900-1817-2023 de 

fecha veintidós de noviembre, suscrito por la Responsable de la Unidad de 

Transparencia, el cual menciona lo siguiente: 

[…] 
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[…] [Sic.] 

 

VII. Cierre. El veintidós de diciembre de dos mil veintitrés, esta Ponencia, tuvo por 

presentado al Sujeto Obligado, realizando diversas manifestaciones a manera de 

alegatos y manifestaciones, asimismo, la emisión de una respuesta 

complementaria. 

 

Asimismo, en atención al estado procesal del expediente en que se actúa, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 243, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se declaró el cierre de instrucción del presente medio de 

impugnación y se ordenó elaborar el proyecto de resolución que en derecho 

corresponda. 

 

C O N S I D E R A N D O 
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PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 

2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 

242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los 

artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 

fracciones III, IV, V y VII de su Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible 

porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 237 de la Ley 

de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

advierte que la parte recurrente hizo constar: su nombre; Sujeto Obligado ante quien 

presentó la solicitud materia del presente recurso; medio para recibir notificaciones; 

los hechos en que se fundó la impugnación y los agravios que le causó el acto; 

mientras que, en la PNT, se advirtió la respuesta impugnada como las constancias 

relativas a su tramitación. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, pues de las 

constancias del expediente se advierte que la parte recurrente presentó su recurso 

de revisión dentro del plazo establecido para ello ya que la respuesta fue notificada 

el seis de noviembre y el recurso de revisión fue interpuesto el diez de noviembre, 

siendo este el cuarto día hábil de los quince que establece la Ley de Transparencia. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al estudio de fondo de los 

agravios formulados por la Parte Recurrente, este Instituto realizará el análisis 
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oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de 

una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido en la 

jurisprudencia VI.2o. J/323, publicada en la página 87, de la Octava Época del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro digital 210784, de 

rubro y texto siguientes:  

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 

procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 

garantías. 

 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que, 

pese a que el Sujeto Obligado emitió una respuesta complementaria, esta no colma 

en su integridad el interés del particular, por lo cual no resulta ser suficiente para 

dejar sin materia el recurso de revisión, tal como se analizará posteriormente.  

 

Por este motivo, este Órgano Garante considera que debe entrarse al estudio de 

fondo del presente asunto. 

 

CUARTO. Estudio de fondo. Una vez realizado el estudio de las constancias que 

integran el expediente en que se actúa, se desprende que la presente resolución 

consiste en determinar la legalidad de la respuesta emitida por el sujeto obligado, 

en atención a la solicitud de acceso al rubro citada, de conformidad con lo dispuesto 

por la Ley de Transparencia. 

 

En el presente caso, la litis consiste en determinar si la respuesta emitida por el 

sujeto obligado se ajustó a los principios que rigen la materia, de conformidad con 

las disposiciones normativas aplicables. 
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- Tesis de la decisión 

 

El agravio plantado por la parte recurrente resulta fundado y suficiente para 

modificar la respuesta brindada por la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

Territorial de la Ciudad de México. 

 

- Razones de la decisión 

 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el tratamiento 

del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de información, la 

respuesta del sujeto obligado y el agravio de la parte recurrente. 

 

En primer lugar, por lo que concierne a la solicitud de información y la respuesta 

otorgada por el Sujeto Obligado, en sus partes medulares, señalan lo siguiente: 

 

La persona recurrente solicitó información respecto de la estrategia para controlar y 

atender los asentamientos humanos irregulares en suelos de conservación 

precisando, que acciones se han realizado para atender la línea de acción 3.4, entre 

los que requirió saber de forma específica en que estatus se encuentran dichas 

acciones, presupuesto asignado para esta línea de acción y/o presupuesto ejercido, 

asentamientos que se encuentran en el supuesto señalado, nombre y colonia o 

pueblo en el que se encuentra, si la comisión de evaluación de asentamientos 

humanos irregulares se encuentra instalada o ha sesionado para atender esta línea 

de acción, si es el caso agregar las actas, minutas o cualquier documento en el que 

conste tal circunstancia, la etapa de avance en líneas de acción.  

 

De lo anterior el sujeto obligado refirió, es la autoridad ambiental encargada de la 

defensa del derecho de las habitantes de la Ciudad de México, es la autoridad 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.6921/2023 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

38 

encargada de la defensa del derecho de los habitantes de la ciudad de México para 

disfrutar de un medio ambiente sano y un territorio ordenado.  En tercer punto, 

señaló la Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial, remitió a la Unidad de 

Transparencia contestación informando que de conformidad con el artículo 219 de 

la Ley de Transparencia local, se informó que la Comisión devaluación de 

Asentamiento Humanos Irregulares de cada demarcación territorial es un órgano 

auxiliar del desarrollo urbano de la Ciudad de México, por lo que se siguiere que el 

solicitante diría su petición al Titular de la Alcaldía que es de su interés.  

 

Por lo antes citado, el sujeto obligado refirió que de sus cuestionamientos, informó 

que corresponde al Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad 

de México y el congreso de la Ciudad de México, a la Administración Pública local, 

las Alcaldías y la Concurrencia participativa de los sectores académicos, culturales, 

sociales y económicos, lo anterior en materia de Política de Atención Integral de 

Asentamiento Humanos Irregulares (PAIAHI), en ese ese sentido afirma la 

competencia de lo peticionado al Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva 

de la Ciudad de México. 

 

Así informo que corresponde a las alcaldías de la Ciudad de México que cuenta con 

suelo de conservación en su territorio con base en los lineamientos expedidos 

establecidos en el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad 

de México en ese sentido informo que es atribución exclusiva de las Alcaldías de la 

Ciudad de México y así refirió diversos sujetos obligados.  

 

La persona recurrente se agravió de la respuesta otorgada por el sujeto obligado ya 

que consideró que, si bien es cierto que tiene una competencia concurrida, también 
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es cierto que tiene normativas que señalan su participación en la solicitud de mérito, 

por lo que de acuerdo con sus atribuciones debe de pronunciarse.  

 

En respuesta complementaría el sujeto obligado indicó remitir la información que 

por sus funciones tienen en su poder, a través de su Subprocuraduría, Dirección de 

Geo inteligencia Ambiental y Territorial, subdirección de recursos Financieros y 

Humanos y su responsable. 

 

Bajo los hechos señalados, se establece que la controversia del presente recurso 

de revisión se encuadra en la incompetencia señalada por el sujeto obligado, 

por lo que será estudiada en la siguiente consideración.  

 

Expuestas las posturas de las partes, este órgano colegiado procede al análisis de 

la legalidad de la respuesta emitida a la solicitud motivo del presente recurso de 

revisión, a fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a 

la información pública de la persona solicitante, en razón al agravio formulado. 

 

Estudio del agravio: La declaración de incompetencia del Sujeto Obligado. 

 

Determinada la controversia, es imprescindible establecer lo que la regulación 

determina, por ello, en primer lugar, vamos a revisar lo que mandata nuestra Ley de 

Transparencia local, en los siguientes artículos: 

 
Artículo 2. Toda la información generada o en posesión de los sujetos obligados es 
pública, considerada un bien común de dominio público, accesible a cualquier persona 
en los términos y condiciones que establece esta Ley y demás normatividad aplicable. 
[…] 
Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende solicitar, 
investigar, difundir, buscar y recibir información. Toda la información generada, 
obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y 
accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se establezcan en la 
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presente Ley, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, 
en la Ley General y la normatividad aplicable en sus respectivas competencias; sólo 
podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de 
interés público, en los términos dispuestos por esta Ley. 
[…] 

 

Los artículos antes citados, refieren que el derecho de acceso a la información 

pública es un derecho humano  que abarca el solicitar, investigar, difundir y buscar 

información que se encuentre en los archivos de los sujetos obligados, ya sea 

porque estos las generaron o la poseen en atención a sus funciones, por lo que se 

le considera un bien común de dominio público, toda vez que al tratarse de acciones 

ejercidas por un servidor público, este lo hace en representación del Estado, por lo 

que le pertenece a todos y debe ser accesible a cualquier persona, ya sea que los 

particulares la puedan consultar por encontrarse publicada en cualquier medio de 

difusión o porque la requieren a través de una solicitud de acceso a la información, 

siempre y cuando no encuadre en una de las excepciones contempladas por la ley. 

De igual forma la ley replica los principios y medidas que deben regir el actuar de 

los sujetos obligados para hacer valer el derecho a saber, como lo indican los 

artículos 11, 13, 14, que a continuación se transcriben: 

 
Artículo 11. El Instituto y los sujetos obligados deberán regir su funcionamiento de 
acuerdo a los principios de certeza, eficacia, imparcialidad, independencia, 
legalidad, máxima publicidad, objetividad, profesionalismo y transparencia. 
[…] 
Artículo 13. Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, 
transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y será accesible 
a cualquier persona, para lo que se deberán habilitar todos los medios, acciones y 
esfuerzos disponibles en los términos y condiciones que establezca esta Ley, la Ley 
General, así como demás normas aplicables. 

(Énfasis resaltado) 
Artículo 14. En la generación, publicación y entrega de información se deberá 
garantizar que ésta sea accesible, confiable, verificable, veraz, oportuna y atenderá las 
necesidades del Derecho de Acceso a la Información Pública de toda persona. 

 
Los sujetos obligados buscarán, en todo momento, que la información generada tenga 
un lenguaje sencillo para cualquier persona, para tal efecto, se coordinarán con las 
instancias correspondientes para garantizar, su accesibilidad y traducción a la lengua 
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indígena de los pueblos y barrios originarios, y comunidades indígenas residentes de la 
Ciudad de México cuando así se solicite. 

 

• De acuerdo con lo estipulado, los sujetos obligados en todo momento deben 

observar los principios de certeza, eficacia, imparcialidad, independencia, legalidad, 

máxima publicidad, objetividad, profesionalismo y transparencia. Esto en el acceso 

a la información se traduce a que los documentos, datos y respuestas que 

proporcionen deben ser veraces, entregados completos y en el menor tiempo 

posible, sin tener preferencias en la atención ni servir a intereses propios, siempre 

ajustándose a lo establecido por las normas que los regulan, priorizando la mayor y 

más fácil divulgación. 

 

• Para cumplir con dichos principios, se debe tomar en cuenta que toda la información 

que se encuentre en los archivos del sujeto obligado, ya sea porque, en atención a 

sus atribuciones, fue generada por el mismo, obtenida, adquirida, transformada o 

por cualquier circunstancia la posee, siempre será pública a menos que se 

encuentre contemplada dentro de las hipótesis que limitan el derecho de acceso a 

la información, que se refieren a la clasificación en sus dos vertientes, pero de no 

ser así, los entes con carácter de públicos tienen la obligación de proporcionar a 

toda persona la información que requiera y en caso de duda deberá priorizar la 

máxima publicidad y el principio pro persona, por lo que deberá permitir el acceso 

en todos los medios y con las mayores acciones y esfuerzos posibles. 

 

• En ese sentido, el sujeto obligado, al ser un Ente que se encuentra dentro del 

catálogo de sujetos obligados debe proporcionar la información que, de acuerdo con 

sus atribuciones y facultades establecidas en las normas que la regulan, haya 

generado o se encuentre en su posesión. 

 

Ahora bien, atendiendo a que la controversia a resolver está estrictamente vinculada 

con la respuesta que declara la incompetencia se debe traer a colación que en 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.6921/2023 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

42 

primer instante el sujeto obligado, señaló la incompetencia, ya que consideró que 

estrictamente las facultades que engloban su marco jurídico no son referentes a los 

puntos requeridos en la solicitud de información.  

 

Bajo dicha circunstancia, el sujeto obligado fundo su respuesta en lo señalado en la 

Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal en su artículo 16 que indica lo 

siguiente: 

 

De los Órganos Auxiliares del Desarrollo Urbano 
Artículo 16. Son órganos auxiliares del desarrollo urbano: 
[…] 
XI. La Comisión de Evaluación de Asentamientos Humanos Irregulares 
[…] 
Artículo 24 Bis. La Comisión de Evaluación de Asentamientos Humanos 
Irregulares es un órgano auxiliar del desarrollo urbano, de carácter honorario, 
integrado por: 
[…] 
VII. El pleno del Consejo Ciudadano Delegacional competente por territorio.  
[Sic.] 

 

Así en relación con lo establecido en la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 

México en su artículo 32 que señala lo siguiente:  

 

Artículo 32. Las atribuciones exclusivas de las personas titulares de las 
Alcaldías en materia de obra pública, desarrollo urbano y servicios públicos 
son las siguientes: 
[…] 
VIII. Vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las 
disposiciones, así como aplicar las sanciones que correspondan en materia 
de establecimientos mercantiles, estacionamientos públicos, 
construcciones, edificaciones, mercados públicos, protección civil, 
protección ecológica, anuncios, uso de suelo, cementerios, servicios 
funerarios, servicios de alojamiento, protección de no fumadores, y 
desarrollo urbano.  
[…][Sic.] 

 

Así indico las atribuciones de diversos sujetos obligados a las que a través del 

artículo 200 de la Ley de Transparencia Local.  
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En ese sentido es importante establecer que el Reglamento Interno del Instituto de 

Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México señala lo siguiente:  

 
Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto reglamentar las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Instituto de Planeación Democrática y 
Prospectiva de la Ciudad de México, así como regular el funcionamiento y 
operación de los Órganos y Unidades Administrativas del Instituto, siendo 
de observancia obligatoria y estricto cumplimiento para las mismas.  

 

Así en su manual administrativo, que dispone lo siguiente:  
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De las normativas expuestas, se aduce que relativo al agravió esgrimido por la 

persona recurrente,  respecto a la incompetencia se trae a colación que 

efectivamente la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 

de México, es competente parcialmente y a través de lo proporcionado en su Anexo 

a, Anexo b, anexo c, anexo d, anexo I, realiza las justificaciones pertinentes al 

agravio señalado por la persona recurrente, respecto a la competencia parcial que 
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tiene el sujeto obligado así se da cuenta, que no cumple con lo establecido en el 

artículo 200 de la Ley de Transparencia que a la letra indica lo siguiente: 

 

Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria 
incompetencia por parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, 
para atender la solicitud de acceso a la información, deberá de comunicarlo al 
solicitante, dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud y 
señalará al solicitante el o los sujetos obligados competentes. Si el sujeto 
obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de acceso a la 
información, deberá de dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la 
información sobre la cual es incompetente se procederá conforme a lo señalado 
en el párrafo anterior.  

 

Lo anterior da cuenta a que el sujeto obligado no realizó lo estipulado en el referido 

artículo ya que como señaló en su respuesta, oriento, fundo y motivo la competencia 

parcial con la que cuenta el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva 

de la Ciudad de México, la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de 

México, las alcaldías Cuajimalpa de Morelos, Gustavo A. Madero, Iztapalapa, 

Magdalena Contreras, Milpa Alta, Tláhuac y Tlalpan; no obstante no remitió la 

solicitud de información.   

 

Si bien se observa que el sujeto obligado realiza la entrega de una respuesta 

complementaría que satisface lo requerido de acuerdo a las funciones establecidas 

por el sujeto obligado, no genera una certeza jurídica ya que no remitió la 

solicitud de información a los sujetos obligados que por sus facultades y 

funciones conocen del tema en comento. Ya que como quedo asentado, para 

acreditar la fundamentación y motivación de la incompetencia, el sujeto obligado, 

debió de fundar, motivar, orientar y remitir a los sujetos obligados 

correspondientes. si bien a través del análisis de las documentales otorgadas por 

el sujeto obligado este Instituto determino que satisface lo referente a su 

competencia, sin obrar la remisión a los sujetos obligados señalados.  
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En consecuencia, el agravio es parcialmente fundado debido a que no concluyo 

el procedimiento de remisión de solicitudes estipulado en el artículo 200 de la Ley 

de Transparencia local.  

 

Finalmente, se estima oportuno citar como hecho notorio el criterio determinado 

por éste Pleno de este Órgano Garante en la resolución emitida en el expediente 

INFOCDMX/RR.IP.6923/2023, votada por el pleno de este Instituto el veinte de 

diciembre de dos mil veintitrés,  de conformidad con el primer párrafo del artículo 

125 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México y el diverso 

286 del Código, ordenamientos de aplicación supletoria a la ley de la materia.  

 

Por lo expuesto a lo largo del presente Considerando, con fundamento en la fracción 

IV, del artículo 244, de la Ley de Transparencia, esta autoridad resolutora considera 

procedente Modificar la respuesta del Sujeto Obligado e instruir a que remita vía 

correo electrónico Institucional al Instituto de Planeación Democrática y 

Prospectiva de la Ciudad de México, la Secretaría del Medio Ambiente de la 

Ciudad de México, las alcaldías Cuajimalpa de Morelos, Gustavo A. Madero, 

Iztapalapa, Magdalena Contreras, Milpa Alta, Tláhuac y Tlalpan, la solicitud de 

información pública que dio origen al presente recurso de revisión.  

 

Todo lo anterior, debiéndose hacer del conocimiento de la persona recurrente, a 

través del medio de notificación que este haya señalado para oír y recibir 

notificaciones en el presente medio de impugnación.  

 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 244, fracción IV, 257 y  258, se 

instruye al Sujeto Obligado para que notifique el cumplimiento de la presente 
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resolución a este Instituto de Transparencia así como a la parte recurrente, a través 

del medio señalado para oír y recibir notificaciones, en un plazo de diez días hábiles, 

contados  a partir de la notificación de la presente resolución, apercibido que de no 

cumplir con la instrucción señalada se dará vista a la autoridad competente, para 

que, en su caso, dé inicio al procedimiento de responsabilidad administrativa que 

corresponda, por incurrir en la infracción prevista en el artículo 264, fracción XV, en 

relación con los numerales 265,  266 y 270 de la Ley de Transparencia. 

 

En virtud de lo expuesto, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Sexto de esta resolución, 

y con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, conforme a los establecido 

en los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente resolución. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 244, fracción IV, 257 y 258 de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto 

por escrito, sobre el cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo inmediato anterior, 

al día siguiente de concluido  el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente 

resolución, anexando copia de las constancias que lo acrediten, de conformidad con 

lo establecido en el Considerando Quinto de la presente resolución. 
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TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa al recurrente que en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder 

Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 55 56 36 21 20 y 

el correo electrónico ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx, para que comunique a 

este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO. La Ponencia de la Comisionada Ponente dará seguimiento a la presente 

resolución, llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar su 

cumplimiento, de conformidad a la reforma aprobada por el Pleno de este Instituto, 

el día dos de octubre de dos mil veinte, mediante el Acuerdo 1288/SE/02-10/2020, 

al artículo 14, fracciones XXXI, XXXII, XXXIV y XXXVI, del Reglamento de Interior 

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

NOTIFÍQUESE la presente resolución, a la Parte Recurrente, en el medio señalado 

para tal efecto, y por oficio al Sujeto Obligado. 
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